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DEDOS MIL DIECIOCHO. 

Ciudad de México, a veinticuatrode diciembre de dos mil dieciocho, se 
da cuenta" Ministros José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dyán, iniegrants de la Comisión de Receso 
corres pond ¡ente íl segundo periodo de sesiones del dos mil 
dieciocho, cóñ eI escrito y anexos, recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de est 4to Tribunal, los 
cualefuerori registrados cdneI 'número 53479, 	e constan de lo 
siguiente: 

Escritode AlmaAída Lamádrid Rodríguez, quie ostenta 
como Sindica Unica del Municipio de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Original 

Extractos de lasGacetas Oficiales del 10Lno del Estado 
de Veracruz de' tréinta de diciembre de dos mil dieciséis, 
veintiocho dediciembre de dos mil-c 	lete y veintinueve de 
noviémbre de dos mil diéciócho. - 

Copias 
simples 

Ciudad de México, a veinticuatro de diciembre de dos mil 

dieciocho. 

Conforme a los artículos 56 y  58 de¡ Reglamento Interior de la 

sticia de la Nación, la Comisión de Receso, que 

Vista la demanda y anexos de Alma Aída Lamadrid Rodríguez, 

quien se ostenta como Síndica Única del Municipio de Veracruz, Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, fórmese y regístrese el expediente 

número 232/2018, relativo a la controversia constitucional que hace 

valer contra el Congreso de dicha entidad federativa, en la que impugna 

lo siguiente: 

 
 
 
 
 



ÇONflOVERS1ACSjlTUClQ¡AL 232/2018 7 .: 

'Decreto 749 que reforma e 

artículo 67, dé la Constitució, 

Medio oficial en el cual se p 

478 de data jueves 29 de n 

Oficial del Estado de Veracru, 

áflCiSO ci),. c 

iolítica del 

iihlicó: el flúÁ 

wiemhre de 

-Llave." 

e la fracción 1, del 

stado de Veracruz. 

nero extra ordinario 

2018, de la Gaceta 

Con fundanfento en los art'cplos 105, frcción 1, inciso ¡), de la 

Constitución Política de los Estad 

11, párrafo prirner, de la Ley Reg 

citado precepto constitucional, ten 

con la personaIidaØ :qu.e  ostenta, d 

al acompaña, promoviendo 

representación dl Municipio de 

Ignacio de la Llavd. En otro orden 

designados corno delegados a las 

qomo domicilió pára oír y recibir 

Ciudad. 

)S Unidos Méxicanos, 10, fracción 1 y 

lamentaria de, las Fracciones 1 y  II dl 

ase por preentada a la promovente 

P, conformida1 tonia daiEnTer1ta lque 

controversi constitucional en 

Veracruz, Eistado de Veracruz de 

Je ideas, cono lo solicita, se tiene por 

ersonas que menciona, por señalado 

notificaciones el qué indica en esta 

Al rnargén de lo anterior, el 

nanifiesto e indudable de improc 

Plano la presentp acción de 

stablecidoenIoartículos.. 25..y 

reglamentaria de la materia, y con 

aso se advieke que existe un motivo 

dencia que conduce a desechar de 

nonstitui:ionalidad conforme a lo 

párrafo primero, de la citada ley 

a poyo aclem s en la tesis: 

'CONTROVERSIA CONS Tl 
EXPRESIÓN 'MOTIVO114A
!MPROCEDEÑCIA' PARA EL 
DE LA DEM4NDA.  De coni 

rÚCIONAL. ALCANCE DE LA 
NF1ESTO 	INDUDABLE DE 
ErECTO 081 DESECHAMÍENTO 
otmidad con lo dispuesto en e! 

artículo 25 de la Ley Reglamntaria de las Fracciones / y II del 
Artículo 105 de la Constituci9n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, e! Ministro instructor podrá c4sechar de plano la 
demanda de controversia co,stitucion&I

n  
encontrare motivo 

manifiesto e irdudabie de imprqcedencfa. 	este contexto, por,  
manifiestó' debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutameinte clara de la lectura de la demanda, de 
los escritos aclaratorios o de ahiplláción 4n su caso y de los 
documentos que se anexen a tles promociones; mientras que 
lo 'indudble' resulta de qve se tenga la certeza y plena 
con viccióñ de que la causa de improcedeiicia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que 
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e sea necesario 

o tal en alguna 

constitucriaLdél;que foFn1ari parté,,,sie',to aplicable la tesis que se cita 

a continuación: 

15 	sq 
 

ID 

C) 	 Q 
LU 	 rJ 

aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el 
.7 • /Q I)í/ ' procedimiento, no seria factible obtener una convicción 

diversa".1  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACI 	el caso, de la revisión integral de la demanda se advierte que 

se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 

fracción VIII, de la ley reglamentaria, en relación con el artículo 105, 

fracción 1, inciso i)., de":la:Cónstitución Política de los Estados Unidos 
/ 

Mexicanos, por\M'tade iÍiteés legítimo del municipio promovente 

Del primero 'de los preceptos citados se desprende que la 

improcedencia de'la controversia constitucional debe resultar de alguna 

¡ 	CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2018 
FORMA A-RA 

disposición de ÍaIey fcgIa.méntariade Iarnateria, si 

que expresa y especificamente, este consignada 

parte del ordnamiento, lo que implica co 

puedan derivar del conjunto de normas que ri 

erar incluso las que 

el sistema de control 

"CONTROVERSIA —  CONST1ONAL. PARA QUE SE 
ACTUALICE-LA CAUSA D ',/PROCEDENCIA PREVISTA 
EN - LA FRA CIÓN VIII DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA,

*-)ISTA--Y 

: 
EA MATERIA, NO ES 

INDISPÉNSABLÉ,QU 	SE VINCULE CON UNA 
DISPOSICIÓN É*PRÉSA Y ESPÉCÍFICA AL RESPECTO EN 
ESE ORDENAM!- T. JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII 
del artículo 19 de %)y  Reglamentaria de las Fracciones 'y /1 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi - os, la improcedencia de/juicio debe resultar, de 
alguna disposVç .n de esa ley, esto es, que sea consecuencia 
de la misrña, sin que sea necesario que expresa y 
específicamente esté consignada como tal en alguna parte del 
orderaniient6, pues siendo la condicion para que dicha causa 1 

de imprbcédehcia se actualicé, que resulte del propio 
ordenamiento, ésta válidamente puede surtirse cuando del 
conjunto de disposiciones que integran a la citada ley 
reglamentaria y de su interpretación, en lo que se refiere a la 
controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines 
de la propia figura procesal constitucional, se revelen casos en 
que su procedencia sería contraria al sistema de control 

1  Jurisprudencia P./J. 128/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XIV, octubre de dos mil uno, página 803, registro 188643. 

 
 
 
 
 



noviembre d 

solver el die 

dos mil doce, mientras 

iséis de agosto de dos 

1 36I201 1 -C/. 

CONFROVERSI ACbNSTlTUClONAL 232/2018 

constitucional del que fcrnan parte o de la integridad y 
naturaleza de/juicio mismo'.2 

En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que la 

controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el 

ámbito de atribuciones que la Constitución Folítica de los Estados 

Unidos Mexicanos confiere a los Órganos originarios del Estado para 

resguardar el sistema federal y, por tanto, para que las entidades, 

poderes u órganos a que se refiere el ai1icu0 105, fracción 1, de la 

Norma Fundamental tengan inteÓs legítimo kara acudir .a esta vía 

constitucional, es necesario que conla emisión del acto o norma general 

impugnados, se cause, cuando menos, un principio de agravio. 

En ese sentido se pronunci 

Corte de Justicia de la Nación al i 

28/201 1-CA, 30/2011 -CA, y 31/20 

de junio de dos mil once, en tant 

Tribunal resolvió en el mismo 

51/2012-CÁ, en sesión de siete de 

que el Tribunal Pleno lo hizo al r 

mil once, el recurso de reclamació  

esolver los recursos de reclamación 

1-CA, falLad s los días ocho y quince 

) que la Segunda Sala de este Alto 

5entido el rcurso de reclamación 

la. Primera Sala de esta Suprema 

  

De este modo, el hecho de qJ la Consti1:Lción Federal reconozca 

en su artículo 105 fracción 1, la psibilidad de iniciar una controversia 

constitucional cuando alguna de Is entidacks, poderes u órganos 

originarios del Estado estime qú9 se ha vulnerado su esfera de 

atribuciones, es inuficiente para ~ii,e la Suprerna Corte de Justicia de 

la Nación realice un, análisis de cor)situcionalidad de las normas o actos 

impugnados desvirriculado del ám~il'b competen ial del actor. 

Por tanto., si un ente legitimdo promuevé este medio de control 

constitucional contra una norma d ácto que sea ajeno a su esfera de 

atribuciones reconocida en lá rJdrma Fundamental, con la única 

2 Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la F dración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 
diólembre de dos mil cuatro, página 1121, regist o 179955. 
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Midad de preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones 

nstitucionales conferidas a otros árganos del Estado, carecerá de 
, 

interes legitimo para intentarlo, pues no existirá un principio de agravio 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 139 AAP91 

Precisado lo anterior, debe destacarse que, en el caso, el 

municipio actor impugna. el Decreto 749, por el que se reforma el 
, 	 '½ 	.\,_\ 	,. 	., 	. . 	- 	Y 	 . 	. ,' 	 , 

articulo 67, fraccionl,incisod), de la'Constitucion Politica del Estado de 
_. 

Veracruz de lgíacio de la Llave,-publicado en la Gaceta Oficial de la 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2018 
FORMA A 44 

eda ser estudiado por este Alto Tribunal. 

entidad l veintinte)ee noviembre de dos mil dieciocho, que 

establece:' 

"Artículo Úí7kd-. Se rforma el iniso d)--de 	acción / del 
articulo 67 de' la Constitucion Politica del 	ado Libre y 
Soberano de Véracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como 'sigLe: 

Artículo.67:(;.). 

L(».) 

d) El fiscal general sera designado *,movido por el Congreso 
del Estado mediante el siguiente procedimiento 

1. A. partir: deJa ausencia 	itiva del Fiscal General, el 
Congreso contará con cincó días naturales para emitir 
Convocatoria pública, 	los ciudadanos, organismos no 
gubernamentales, 	 . é instituciones, para que 
presenten própuestas a e cf de.dúbrir la vacante. 

2. La recepción de w. opuestas se hará en un plazo de diez días 
naturales, contado Ç.).rtir del siguiente a aquel en que se haga 
pública la convocatoria respectiva. 

3. Cumplldo4 44. plazo, y cerrada la recepción de propuestas, 
la comisión e 'Ç rgada del ramo citará de inmediato, y por un 
térmiho no fnayor de diez días naturales, a comparecer a las y 
los ciudadanos que cumplan los requisitos, con objeto de que 
aporte'n mayores elementos que permitan conocer sus objetivos 
de trabájá en la materia. 

4. En un plazo de tres días naturales, contado a partir de que 
haya concluido el periodo de comparecencias de las y los 
candidatos, la comisión del ramo deberá emitir su dictamen, que 
contendrá una terna de candidatos, el cual será sometido al 
Pleno del Congreso del Estado, para que se realice el 
nombramiento. 

5. El Congreso, con base en la terna propuesta en el dictamen, 
designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, dentro de/improrrogable 

5 

 
 
 
 
 



CONTFOVERSl.Ai 

días hábile. bontado a 

'STITUCIONAL 232/2018 

plazo de icín0o 
dictamen. 

En caso de que ninguno de los integrantes de la terna obtenga 
la mayoría de votos arriba señalada, se realizará una segunda 
votación, en la que se deinará corno Fiscal General al 
candidato que cuente con la íiisma mayoría calificada. 

Si después de las dos rondas prevists ninguno de los 
candidatos alcanzó el voto r querido, se rpalizará una. tercera 
votación, en la que se de qnará comá Fiscal General al 
candidato:que cuente con la 	yoría absoluta. 

El Fiscal Gen pral podrá ser eiovido por el Congreso por las 
causas gravés que establica la iey, y por el mismo 
procedinúento de votación esallecido paré su designación. 

Las ausencias del Fiscal Genrl serán sup idas en los términos 
que señale la ley. (..,)". 

De trancritb se advierte que la noma combatida, prevé, 

iricialmente, el procedimiento para lÍa designación y remoción del Fiscal 

General del Estad¿; además, disone que el scal General podrá ser 

removido por el Congreso por las cusas gravas que señale la ley, así 

como lo relativa a que sus ausenci aserán suplidas en los términos que 

eta indique. 

Así, teniendo en cuenta el contenido de 1. norma combatida, es 

dable concluir que, l esta no es susceptible de aectar, de modo alguno, 

la esfera de competencia y atribuciones que a Constitución Federal 

otorga al municipio actor, es decir, no tiene efectos sobre los derechos, 

fcultades, funciones o servicios que corresponden al municipio en 

términos del articulo 115 constituc oal. 

artir de emitido el 

Sin que'óbste a lo ante 

procedimiento Ílegislatívo en relac 

Constitución del Estado para la 

Constitución local por parte de los  

ir que se aduzcan vicios en el 

kn con el plazo establecido en la. 

.aprobación de las reformas a la 

yu ntam lent ,s, toda vez:que, como 

se mencionó, lá existencia del princi DiO de agrayio está condicionada a 

que la norma impLgnada, en todo caso, impacte en el ejercicio de las 

atribuciones del Mnicipio actor, 10 cual, comose ha evidenciado, no 

sucede en el casó, por lo que re hita claro CII  e los supuestos vicios 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2018 
FORMA A4 

LU 	 (1) 

'k 	'besaies en la emisión de las disposiciones controvertidas no se 
CN 

5ucen por el Municipio para resguardar su ambito competencial, sino 

el ejercicio de atribuciones constitucionales conferidas a otro órgano, en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA 	A450, al Fiscal General del Estado. 

En efecto, del análisis integral de la demanda se advierte que, en 

cuanto al fondo, el Municipio actor se duele de que: 

• La facultad de remoción del Fiscal General del Estado es 

contraria a-las g'arantías de legalidad y seguridad jurídica, 

porque no' se precisa qué ley, contendrá las causas graves 

que la sustentan; 

• La reforma impugnada vulnera el principio 'e irretroactividad 

de: la ley, pues, el actual Fiscalral tenía el "derecho 

adquiridó" a ser removido únic'nte mediante juicio 

político, máxime que quiere:;r aplicada específicamente a 

esé titúlar; 

• La remoción del Fisóaeeral en los términos planteados 

vulnéralas formalidadéenciales del procedimiento; 

• Lo que el Con g 	del Estado pretende es remover al 

Fiscal de- manera '1recional o soberana; 

• El procedirrnto de remoción impugnado viola el principio 

de división d 'oderes; 

• La ref ' a combatida viola el principio de autonomía del 

ej e rcici 
	

e las funciones de procuración de justicia, y 

• El procedimiento para designara¡ Fiscal General local difiere 

del previsto en la Constitución Federal para el Fiscal Ge'neral 

de la República. 

Lo anterior se pone en evidencia la falta de un principio de agravio 

en relación con el ámbito competencia¡ que la Norma Fundamental 

atribuye al municipio y, por ende, que este no cuenta con interés para 

acudir a este Alto Tribunal a intentar este medio de control constitucional 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CO NSTITUCIONAL 232/2018 

éfender la regularidad que, en todo caso, tendría que en 

constitucional en eI ejercicio de su 

También se corrobora lo ante 

aminarse a 

atribuciones 

idr, por el hecho de que, aun cuando 

el concepto de :invlidez  relacionado con los vicos en el procedimiento 

legislativo fuera fudado, con independencia de que resulte viable o no 

que ello implique un vicio resPectp del Municipio, lo cierto es que flO 

trascenderá a la vlidez de la norna impugnada, en virtud de que se 

constituyó la mayoría de los ayuntamientos necesaria 

constitucional mente para su aprobción; por ello, la declaración de 

invalidez que llegara a dictarse no produciría ningún beneficio al 

Municipio actor. 

En consecuél 	la presenté demanda debe desecharse de 

pano, al ser manifiesto e indudat le, que el municipio actor carece de 

interés legítimo para promover el .preseme medio de control 

constitucional, lo que actualiza el supuesto de improcedencia previsto 

en el artículo 1, frcción VIII, de la ey reglamentaria de Ia.materia, en 

relación con él artículo 105, fraoci5n 1, inciso 1), de la Constitución 

Política de los Estdos Unidos Mexicanos. 

Sin perjuicio e lo anterior, ur1a vez que dé inicio el primer período 

d i 0 sesiones, corrspondiente al año dos mil diecinueve, envíense los 

autos a la Presidei1icia de esta Suprema  Corte de Justicia de la Nación 

pra que se provea lo relativo a la signación dturno correspondiente. 

Finalmente, dada la na urLaleza  e importancia de este 

procedimiento constitucional, Con apoyo en el .rtículo 282 del Código 

ederaI de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llear a cabo las nitificaciones de este proveído. 

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis de 

jurisprudencia citadas, se 

UERDA 
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LLI 9) 
1Iy P! PRIMERO. Se desecha de plano la controversia constitucional 

Ø 
Ómovida por el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANAClEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 

designando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

autorizados. 

Notifíque'se. Por iita y mediante oficio a la promovente en el 

domicilioindicido en su escrito. 

Una vez que cause estado este proveído, archívese el expediente 

como asunto coñclLlido. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2018 
FORMA A54 

Lo proveyeron i firman los Ministros 

González Salas y '\Iberto Pérez Day 

de Reesocóiespondiente al 

dieciochó,quienesactúan con el -Ii 

de la Torre,:Secretario dé la Comis 

é Fernando Franco 

ntesde la Comisión 

pe.do  de dos mil 

ico Alejandro Olmos 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictado por los Ministros José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán, integrantes de la Comisión de Receso correspondiente al segundo 
periodo de sesiones del dos mil dieciocho, en la controversia constitucional 
232/2018, promovida por - e1unicipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Conste - 
LAAR 

 
 
 
 
 




